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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 15 DE FEBRÉRO DE 1816.

PRUSIA.
Berlín 9 de Enero.

El teniente general prusiano Borstel , en tiña memoria que publicó en 
Magcieburgo durante el mes de Diciembre último , ha llamado la atención de 
sus conciudadanos á favor de una heroína joven llamada Augusta Federica. 
Kruger, que désjíues de haber concurrido á la¿ campañas gloriosas de 1813 
hasta 1815, ha vuelto á su casa con la licencia correspondiente de su regi
miento y una pensión vitalicia que la ha señalado el Rey. Véanse aqui ios 
rasgos mas memorables de la carrera militar de esta nueva amazona.

Es hija de un labrador dé Friedland, éri el gran ducado de Mecklemburgo- 
Strelitz, quien ha tenido ademas tres hijos varones. Esta doncella desde sus mas 
tiernos años mostró un espíritu animoso., que aumentándose con la edad lé 
inspiró la idea de tomar las armas por lá libertad de su patria.

Después de haber pasado algunos dias en Anklam con la hija del comi
sario de guerra Lemke, supo se juntaba gente para marchar contra la Fran
cia, y en seguida se volvió á Friedland para despedirse de su padre,habien
do muerto su madre poco tiempo atites. 1

Vestida de hombre, y bajo el nombre supuesto deLubeck, se dirigió á la 
bailía de Jasnitz , y pidió que se la alistase como voluntario para el servicio de 
Prusia. No habiéndosela podido admitir en el cuerpo de húsares negros , como 
pedia, se la incorporó en Coibérg á un batallón de reserva recientemente le
vantado, y partió con él á Wollin. En este pueblo estuvo aprendiendo el 
egercicio un mes consecutivo : tenia entonces 19 años , y su débil brazo ape
nas podía con el fusil; sin embargo, su voluntad resuelta y su ardiente amor, 
á la patria le allanaron bien pronto todos los,obstáculos.

A las seis primeras semanas que llevaba de servicio se descubrió su sexo, 
y la enviaron á Colbert, donde estaba el general Borstel, quien la manifestó 
que no podía permanecer mas tiempo en el regimiento como soldado; pero 
que si quería casarse en él, tendría la facultad de seguir al egército.

No obstante esto, firme en su resolución de llevar las armas esta donce
lla valerosa, obtuvo al cabo el permiso de continuar el servicio militar. Era 
robusta y de buena complexión, y ademas prometió observar la conducta 
mas irreprensible; la cual, junto con los favorables informes de sus gefes y 
camaradas, sirvió para que se la asegurase el cumplimiento de sus deseos.

Poco tiempo después de haber vueko á su batallón, fue con él á las 
inmediaciones de Stettin, y asistió al bloqueo de esta plaza. Allí fue donde



dio las primeras pruebas de su intrepidez. En una salida bien concertada de 
idffraflce^és-contr^l^ugaff^ Finkemvalde fñéiúno^de los. prime ros solda
dos que salieron al encuentro del enemigo, y le obligaron á retroceder.

El dia 6 de>S^tiembre¿ 4^1813, cerca deDennewit, tuvo que sostener 
el regimiento desde el principio de la acción un luego vivísimo de fusilería, 
y después de un combate de hora y media tan obstinado que hubiera podi
do fatigar al mas valiente p Bainó el capitán Mollotki á algunos voluntarios 
de su compañía para tomar aí enemigo una pieza de campaña.

Augusta Kr,ug^r. fue Ja primera que salió de lasJilas, reuniéndose á ella 
siete hombres de su compañía, y algunos otros mas que después siguieron su 
egemplo.

Habiendo hecho pedazos una bala enemiga el arma de un soldado in
mediato á la heroina, recibió > esta una grave contusión en el ojo izquierdo 

{por un casco de hierro. J?ocos instantes después un casco ,de granada la 
deshizo el.hombro izquierdo c inutilizó su brazo; rúas con todo eso no per
dió eí ánimo: habiendo vendado su herida con un pañuelo, cogió el fu
sil bajo el brazo derecho., y .se incorporó al batallón que en aquel mismo 
instante recibióla orden de atacar. Apenas habría pasado media hora cuando 
una bala de rephazo la.hirjó el pie derecho,y la derribó en el suelo, donde 
permaneció tendida,sin sentido, algún.4etnp° J mas luego .que el cirujano pu
do llegar, á socorrerla r se .volvió á leyaptar y siguió á.su regimiento.

Trasladada á Berlín entre ,otros heridos, se la cuidó con el mayor esmero 
por la .junta de señoras queden aquella capital presidia la Princesa Guiller- 
ma; y luego que se curó, fue promovida en premio de su valor al grado de 
sargento,, y se le.confirió la orden Je la cruz de hierro de segunda.clase.

No ^'aguarda. ¿ estar, enteramente-purada de,sus heridas; para volverse., á 
buscar su i;egimiento , que, estaba entonces en Holanda,.Asistió ajos copiba- 
tes y asaltos de Árnheim, de Bommeí,,.de Amberes y de JBois-le-Ducy .dis
tinguiéndose en todas estas, acciones por su valor y perseverancia. Su regi
miento coiicurriíj después á la batalla, de Laon, al combate sangriento de 
Ccmpiegne, y por ultimo á la entrada de los aliados en Paris.

Soldado tan excelente por su valor;, como por la observancia de la disci
plina y exactitud militar, esta .doncella fue contada en el número de los sar
gentos,,mas sobresalientes, y en el regimiento se la consideró muy digna del 
grado de oficial; pero. algunas consideraciones particulares impidieron su 
promoción.

Tales son las esclarecidas hazañas de esta doncella extraordinaria, que 
á todas las virtudes militares reunía la modestia, el mas bello ornato de su 
sexo. Ahora ha vuelto á la casa de sus padres para seguir la vocación mas 
tranquila de las labores domésticas. ,

ALEMANIA.
Francfort 14 de Enero.

Casi todas las tropas prusianas han salido de la Bélgica con mucha satis
facción de sus naturales. Las negociaciones principiadas en Aquisgran, para 
la demarcación de la línea de jas fronteras de la Prusia por el lado del -reino 
de los Países-Bajos no se han concluido todavía. Se dice que los comisarios



e^tatirespectivos no pueden convenirse en muchos puntos esenciales, y 
perando instrucciones.

Escriben de Trcveris que aun no se; ha.verificado el nuevo ’ar regí o de las 
provincias prusianas dé la orilla izquierdaideL RhmV Trev'erts será sin duda 
el lugar de residencia de las áñtoridadesr superiores'dél gran dücádo meridio
nal de Prtisia, y el gobierno de esta parte dél reino residirá éin Cóblentza,' 
donde se establecerán también'las autoridades militares. '

ITALIA.
Génova 16" de Enero. > ’

Se está temiendo el ataque que preparan los tunecinos contra el puerto 
de S. íedro en Cerdeña. Por desgracia carece dé fundamento la noticia de un 
tratado hecho por las potencias aliadas paira sujetar á las berberiscas. Los co
mandantes de los buques de guerra ingleses tienen orden de no oponerse á viva 
fuerza á las piraterías de los berberiscos cometidas á vista suya; y sola
mente se les permite emplear medios de persuasión. Ei almirante lord Ex- 
mouth, comandante de las fuerzas británicas en el Mediterráneo, encontró 
últimamente un corsario de Argel, quien le pidió víveres para 200 esclavos 
cristianos que había cogido en las costas de la Pulla y de la Marca deAnco- 
na, amenazando que los tiraría al mar, si el almirante no le daba víveres; 
y este lo hubo de hacer asi, porque no pereciesen aquellos infelices.

GRAN BRETAÑA.

Londres 23 de Enero.
Xa corbeta Ariel, que salió de la Isla- de Francia, tocó en Sta. Elena; 

pero en atención al rigor de las órdenes relativas á la seguridad de aquella 
isla, no pudo desembarcar ningún individuo de la tripulación , excepto el es
pitan. Este al pasar por delante de la isla de la Ascensión percibió la bande
ra de la Union enarbolada en un fuerte -pequeño llamado Cockburn, que te
nia 10 soldados de guarnición mandados por un teniente.

FRANCIA.
París 29 de Enero.

Los señores Wilson, Bruce y Hutchinson han presentado cada uno tm 
pedimento solicitando salir de la cárcel bajo fianzas, en atención á que solo 
pueden resultar penas correccionales, por el delito que se les imputa. Los 
pedimentos han pasado al fiscal, quien debe haber respondido hoy.

Mr. de Hase, profesor de lengua griega moderna, está en el día impri
miendo en la imprenta real un volumen, que sirve de continuador* á ía co
lección de los historiadores griegos, conocida con el nombre de Byzantina. 
Este volumen en folio contendrá la historia de León el Diácono , un fragmento 
considerable de la de Juan de Antioquía sobre las guerras entre romanos y per
sas; un tratado sobre la táctica /compuesto por el Emperador Nicéforo-Fo- 
cas; la relación de la toma de Siraeusa por los sarracenos, escrita por un 
testigo ocular &c. Estas obras se hallaban inéditas hasta ahora con el título 1 
de manuscritos de la biblioteca del Rey y del vaticano.
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ESPAÑA.

Barcelona 27 de Enero.
D. Andrés Perez de Herrasti, Perez del Pulgar,, Vledma , Arnstegui, Fer

nandez, de Córdoba, Sandoval, Gadea y Bazan; gran cruzad^ la Real y. 
militar Orden de San Hermenegildo 1 caballera de la deí bis de Francia;, 
condecorado con lay insignias d;~Ciudad-Rodrjgp, Tarancon, Tamarnes , y, 
la del sufrimiento por la patria; teniente, general de los Reales egercitos; 
gobernador militar y político de la plaza de Barcelona y su distrito; pre
sidente de la junta municipal de sanidad de ella; juez protector y conserva
dor de su teatro, y capitán general interino de este principado de Catalu
ña-&c. &c. , .

Consecuente á lo , mandado en la parte primera del edicto general de Sa
nidad de tjji , y en el de 15 de Octubre ae 1790, y á Jo dispuesto por el 
Excmo. Sr. marques de Catnpo Sagiado, capitán general que fue de este egér- 
cito y principado, á fin de que el recuerdo de las prevenciones que aquí se 
trasladan produzca en beneficio de la salud pública los efectos para los cua
les se dieron , y proporcione: el que se aplique mas justamente el castigo á, 
los infractores de ellas; con acuerdo de la ilustre junta municipal de esta ciu
dad , y en conformidad á lo dispuesto en el artículo 7.0 de ios mencionados 
edicto*, ordeno y mando :

Que bajo las rnas rigurosas penas, hasra la de la vida, ninguna persona, 
de cualquier estado ó condición que sea, pueda tener roce, mezcla ni próxima 
cercanía con las gentes , géneros y embarcaciones, que habiendo padecido nau
fragio serán arrojada por el mar en eí territorio de la demarcación de dicha 
junta, que es el que media desde el rio Llobregat hasta Mongat, ni tomar, 
substraer ó introducir tierra adentro , ni menos consentirlo á otros, cosa al
guna de ellos , con ningún pretexto ni motivo, aunque se diese el caso de que 
se supiese proceder de partes sanas y exentas de contagio; y que cualesquie
ra personas que cabalmente se hallaren en algún parage del mismo territo
rio, en el caso de encontrar gentes huidas del mar por razón de naufragio ú 
otro accidente, estarán obligadas á mandarlas detener en el sitio donde las 
descubran, sin pasar adelante hasta dar cuenta á la citada junta, ó á la jus
ticia del pueblo en cuyo término suceda, para que por ellas se pueda provi
denciar, con arreglo á las órdenes de sanidad, lo que en tales casos corres
ponde. " ,

Y asimismo ordeno y encargo la mas puntual observancia de lo que se 
previene y manda con los sobrecitados edictos en los artículos 14, 15 , 16, 
17, 18 y 19, cuyo literal tenor es el riguiente:

„ Debiendo como está dicho admitirse solamente las embarcacionesper
sonas y géneros en los puertas señalados, se ordenará por el pregón de to
dos los años, previniendo en el número 7. que cualquiera persona, de cual
quiera condición ó calidad que sea, que se introdugere por otro pueblo , pla
ya , caía ó ensenada,rin haber sido admitida .en los puertos destinados, si se 
justificare dolo, ó haberse introducido fraudulentamente, incurrirá en la irre
misible pena de la,vida ; y si no se halla.re en ella otra sospecha que el pro
curar remediar su, necesidad ó salvar la yida , y viniendo con solos sus vesti
dos , se le formará causa, y juzgará conforme al mérito de ella.
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„Que asimismo si por alguna persona, sea de la condición que fuere, se 
introdugeren por parages no permitidos algunas ropas ó géneros de reinos ex
traños sin las calidades y circunstancias prevenidas por sanidad, incurrirán 
en la misma pena de muerte y confiscación de sus bienes , y la-ropa y géne
ros que^se aprendieren serán luego quemados, poniendo especial cuidado en 
que. nada se reserve del fuego.

. „Que en la misma pena de la vida y confiscación de bienes incurrirán los 
que auxiliaren ó acompañaren á ios introductores de dichas ropas ó géneros, 
ó en cualquiera otra manera que con dolo manifiesto hayan concurrido á la 
introducción sin distinción de fuero, ya sean paisanos, soldados, guardas de 
rentas ú otros, aunque haya sido el concurso á la introducción fraudulenta, 
egerciendo sus oficios.

„Y que en otras circunstancias menos agravantes, en que no hay dolo ma
nifiesto y ó vinieren las ropas y géneros con legítimos despachos, serán casti
gadas las personas expresadas en el número antecedente, y los que sabiendo 
la introducción de estos géneros no la denunciasen, con las penas correspon
dientes al arbitrio dei juez, considerada la malicia <5 descuido, para propor
cionar la pena con el delito.

„Incurrirán en la misma pena los oficiales empleados, de cualquiera gra
do y condición que sean, que concurrieren á la introducción fraudulenta, ó 
dando permiso para ella, ó removiendo las guardias de los soldados para que 
pueda entrar libremente el contrabando; y si fuere solo por descuido ó mera 
omisión serán castigados con proporción al delito, d ndose cuenta á S. M.

,,En el caso de que los géneros fraudulentamente introducidos fueren de 
partes ó regiones sanas, pero sin despachos legítimos de sanidad, y su cor
respondiente habilitación, aunque hayan pagado á las aduanas los derechos, 
deberán quemarse, en cuyo caso se impondrán á los ministros de rentas, de 
cualquier grado y calidad que sean, las mismas penas que á los introducto
res, remitiendo los autos que por lo que mira á ellos se hicieren, al conse
jo Real de Castilla.”

Y para que sé haga de nuevo notorio en el distrito de costa de la de
marcación de la expresada junta , y se observe puntualmente lo que que
da prevenido, mando que se publique este edicto en los parages públicos 
y acostumbrados de esta canitai y de los pueblos comprendidos en la citada 
demarcación, remitiendo las justicias de estos á la mencionada junta de Sani
dad testimonio de la publicación luego de verificado. Dado en Barcelona á 
27 de Enero de 1816. = Andrés de Herrasti.

Madrid ¡4 de Febrero.
La general desolación que padeció esta lucida corte y sus mas preciosos 

establecimientos en los melancólicos dias de su prolongada invasión , com
prendió también al tan importante á la iglesia y al estado, cual es la Real 
casa de niños Huérfanos y Expósitos desamparados, en donde después de su 
lactancia se les educa en las obligaciones de católicos y fieles vasallos, y en 
aquellos primeros rudimentos que son comunes y anteceden á las ciencias y 
oficios industriosos en toda cociedad civil bien ordenada.
^ Apenas el Señor D. Fernando yh nuestro Rey y Señor regresó feliz-
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mente al trono de sus mayores, visitó personalmente con general edificación 
cua/nros albergues de religión, industria y caridad de ambos sexos , sin omi
tir tribunales y cuerpos científicos existían en su corte, y todos experimen
taron de diferentes modos su justicia y paternal beneficencia.

Su compasivo corazón no pudo mirar sin enternecerse arruinado erí gran 
parte este depósito de niños abandonados, cuyo número era tan escaso ¿ que 
solo era bastante para manifestar á S. M. su recomendable instituto.

Reanimada la Real junta de este piadoso colegio (compuesta de indivi
duos nobles de la de esta corte), concibió desde aquel momento, con solo la 
vista de su Soberano, las esperanzas mas lisonjeras de su pronto restableci
miento. Con efecto, á propuesta de la Real junra de Nobles de Madrid, ba
jo los auspicios del Sermo. Sr. Infante D. Cirios, nombró S. M. por juez 
protector un magistrado supremo de su consejo y cámara, y á propuesta de 
este, apoyada por la Real cámara, se dignó S. M. conceder por diez anos 
30© reales anuales sobre las rentas de la abadía de Alcali la Real (vacante), 
quedando de este modo reparadas en parte las considerables quiebras que 
causó el común enemigo de la humanidad y del sosiego.

Hoy pasa ya de 100 el número de niños que contiene esta Real casa, 
sin contar las niñas que se hallan recogidas en la misma con la debida sepa
ración, á quienes se las ocupa con utilidad al cuidado de una maestra, con 
título de rectora , sin perderlas de vista. A pesar de tantos años de abandono 
y de miseria empieza otra vez á renacer en esta Real casa la observancia de 
sus Reales ordenanzas, que apenas se conocían, y á restablecerse el orden y 
la mas exacta economía doméstica, según necesita una casa de caridad y de 
pura beneficencia bajo la Real protección.

Al mismo tiempo que el activo zeío de la junta particular de gobierno 
procuraba con su continua asistencia desterrar abusos, y promover la pupi- 
lar educación, no era posible que llenase sus primeras obligaciones hallándo
se vacante la plaza de rector, servida hasta aquí por un eclesiástico intruido 
y prudente, á cuyo cuidado estuviese todo lo perteneciente al culto divino 
de la iglesia, y el cumplimiento de las cargas de sus respectivas fundaciones. 
Los inventarios y libros de sus rentas y derechos, como asimismo de su le
gítima inversión, paraban en su poder sin haberse reconocido en muchos 
años. Era preciso para tan prolija investigación una visita eclesiástica por un 
sugeto de carácter, docto y caritativo, cual lo requiere la Real ordenanza. Su 
nombramiento previene que lo haga su juez protector, quien usando de sus 
facultades nombró sin dilación al Sr. D. Tomas de Arias, del consejo de, 
S. M. y juez auditor de la Rota de la Nunciatura eclesiástica, en quien se re- 
unen todas estas cualidades.

Diá principio á tan religioso acto el domingo 28 del mes anterior , habién
dose en la víspera anunciado por las campanas de la casa. El decoroso orna
to de su iglesia , la religiosa asistencia del protector y junta, las solemnes ce
remonias de la visita, el sacrosanto sacrificio de la misa que celebró el señor 
visitador, la devota comunión de los niños de ambos sexos y dependientes 
de la casa, ofrecieron al numeroso concurso un egemplo el mas tierno y edi
ficante de religión , y un testimonio el mas poderoso de lo que puede en las 
necesidades extremas el brazo fuerte de un Soberano religioso, dedicado sin



descansó á hacer felices á sus vasallos, como padre generoso, activo y vigi
lante hasta de los mas desamparados.
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ARTICULO DE OFICIO.

Por la via reservada del despacho de Marina se ha comunicado al direc
tor general de la Real Armada la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Penetrado S. M. de la triste situación en que se encuen- - 
tran , por el grande é indispensable atraso en el pago de sus jornales y la fal
ta de trabajos de su profesión los individuos de maestranza del departamen
to del Ferrol, y los licenciados por sobrantes, según lo hacen presente en la 
instancia remitida por V. E. en 16 de Agosto último, solicitando en su vir
tud permiso para ocuparse en las artes y cercos de pesca de aquella com
prensión mientras que no hubiese trabajos en el arsenal para los unos, y no 
fuesen otra vez llamados al servicio los otros; y teniendo ademas presente 
la insuficiencia de los matriculados para dotar competentemente las grandes 
artes de pesca de sardina, tan abundante en aquellas costas, por cuya causa 
ya en Real orden de 3 de Enero de este año se permitió en general la libre 
admisión de terrestres, auxiliares de los matriculados, para las dos grandes 
pescas de sardina y atún , que tanto provecho rinden , asi á los armadores 
en particular, como á los pueblos en general con la abundancia de tan co
mún alimento, que por falta de manos para recogerlo, siendo propio y pe
culiar de nuestras costas, era menester muchas veces recibirlo dei extrangero, 
con los graves perjuicios que á ello eran consiguientes; ha tenido á bien S. M. 
por todo esto, y conforme con el parecer de V. E., conceder, no solo á 
aquellos individuos de maestranza del departa miento del Ferrol, sino tam
bién á los de los otros dos, y en general á todos los de esta ciase, que en 
cualesquiera puntos donde se encuentren, esten en igual atraso de pagos y 
escasez, ó falta de trabajos de su profesión, permiso y facultad de dedicarse 
á la pesca, con el fin de que por este medio adquieran el alimento de que 
carecen, y proporcionen asimismo al público la abundancia que tanto le 
conviene é interesa; entendiéndose esta libertad con sujeción y arreglo á la 
Real orden de 14 de Diciembre último, que lija el término de un año para su 
uso, pasado el cual deberá autorizarse de nuevo para su continuación semejan
te licencia , como extraordinaria , provisional, y mero efecto de las estrechas é 
imperiosas circunstancias del dia, que pueden variar, y con ellas deberá 
también reformarse la providencia, reduciendo las cosas á su primitivo y na
tural estado, y á los individuos á su peculiar y primitiva profesión. Así es Ja 
voluntad del Rey nuestro Señor, de cuya Real orden lo digo á V. E. para 
que lo haga saber y cumplir en la Armada, contestando al mismo tiempo al 
expresado oficio de V. E., cuya vida ruego á Dios guarde muchos años. Pa
lacio 12 de Febrero de 1816. = Sr. D. Félix de Tejada.
Nota de los donativos hechos al Rey nuestro Señor, que se ha servido acep~ 

tary mandando se publiquen en la gaceta.
La villa de Bilbao y pueblos del señorío de Vizcaya 42744 rs. vn., ios
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23707 rs. en efectivo y el resto en créditos---- La justicia y ayuntamiento de
la villa de Brozas, provincia de Extremadura, 18701 rs. entregados por sus 
vecinos, los 6701 rs. en efectivo y los 12® restantes en tres acciones del em
préstito de 160 millones___ La villa de Monforte de Leinos 1500 rs. vn. —
El capitán de fragata D. Francisco Rodríguez del Manzano 1® rs. vn. que en
tregó en 1808 de préstamo, según recibo del tesorero de.la juma de Murcia.

D. Manuel F rey re, procurador general de la ciudad de Santiago, ha ofre
cido para socorro de las urgencias multares de aquella provincia la renta de 
un año que corresponde á su hijo racionero de Sancti Spiritus, y lo restan
te hasta completar 6o$ rs. vn.; proponiendo ademas ciertos arbitrios para 
ocurrir á las necesidades del estado. S. M. se ha servido admitir este donati
vo, mandando que se den gracias en su Real nombre á D. Manuel Freyre, 
que se publique en la gaceta para su satisfacción, y que en orden á sus pro
puestas se dé la competente instrucción para que recaiga la oportuna resolu
ción de S. M.

Por providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, del consejo de S. M., te
niente corregidor de esta villa, se ha mandado anunciar al público el remate cele
brado de una tierr/'huerta, sita en las afueras de la puerta de la Vega (vulgo Sego- 
via), bajando á mano izquierda del puente del mismo nombre, tasada en 79rs. vn. 
cada fanega de que se compone, y 119 rs. de la fábrica, del pozo, noria, charca, 
maderage y demas, el cual se verificó en las dos terceras partes del todo de su va
lor, bajo de ciertas condiciones. Las personas que quisieren hacer puja ó mejora al 
mismo lo podrán verificar dentro del término de 1 5 dias, contados desde el dia 11 
del corriente mes, por la escribanía del número que despachi el Sr. D. Ramón Gar
cía Xitnenez , secretario de S. M., en la que se les instruirá de todo.

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia pronunciada en 10 de es
te mes del Sr. D. Josef Sal vador López del Pan, del consejo de S. M., alcalde de 
casa y corte, refrendada de D. Luis López de Castro, escribano de provincia y co
misiones de la dicha Real casa y corte, se ha mandado*sacar i pública subasta por 
término de 20 dias, contados desde el en que se verifique en este periódico, una 
huerta de secano, con su casa de moderna planta , compuesta de las oficinas corres
pondientes, de 18 fanegas y 2 celemines, con varios árboles frutales, horno de 
cocer ladrillo, álamos, parras, noria, vallado y cambroneras, situada extramuros 
del puente Segovia , que linda entre el camino de S. Isidro y Alcorcon, y con otros, 
tasado todo por los peritos en 1 20877 rs*> Ubre de todo gravamen, y á dinero me
tálico sonante. La persona que quisiere hacer postura en dicha especie de moneda 
lo egecatará dentro deí termino referido ante dicho señor juez y escribanía. ;

Se desea saber el paradero del coronel D. Josef Darquines, ayudante que fue del 
general O-Donell en ei egército de Cataluña, para comunicarle un asunto que pue
de serle de importancia. La persona que lo supiese tendrá' la bondad de avisarlo al 
teniente coronel D. Juan Rodríguez Calderón, calle de los Remedios, núm, 22, 
cuarto secundo.

La persona que supiere del paradero ó existencia de Doña Ursola Feardielo de 
Urquinaona, ó de sus herederos si hubiese fallecido, se servirá avisarlo en esta corte 
á D. Eugenio Mena, bajada de la plazuela de Sto. Domingo, núm. 16, cuarto prin
cipal , frente á la fuente.

EN LA IMPRENTA REAL.


